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DE U PROVINCIA DE VALLADOUD. < ^
. Se suscribe á este Periódico que sale- los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 0 reales al mes, llevad? á casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFíCIAL.

PRESlOEMíA BEL C0?íSE30 BE MIMSTROS.

8. Al. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia dé

J^alladolíd.

CIRCULAR..

POLICÚ URBANA.

En descubierto varios Al
caldes del servicio que se les 
previene en mi circular de 
27 de Julio ultimo, inserta 
en el Boletín oficial numero 
118, relativa á las noticias 
que deben remitir acerca de 
lú rotulación de calles y de
ltas por lo que hace al pri- 
Juer quinquenio, be dispuesto 
advertir á dichas Autorida
des, que de pasar el retraso 
que se nota del dia 20 del 
corriente mes, se espedirán 
eoniisionados de apremio para 
su exacta y pronta ejecución. 
T a fin de que no sirvan de 
pretesto para eludir la respon
sabilidad que por su apatía 
pueda ca bevies ni produzcan di
lación las equivocaciones que 
con mas frecuencia se obser
van en el esprcsado servicio, 
debo hacer presente que el 
referido quinquenio se entien
de el terminado en 31 de 
ï^iciembre de 18^9, y que 
esta circunstancia habrá de 

espresarse en el estado que 
por triplicado, y no como al
gunos Alcaldes lo verifican, 
debe remitirse á mi .Autori
dad dentro del plazo indica
do y en cumplimiento de lo

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

i Resumen numeuico de las aprehensiones verificadas por la 
fuerza de la Guardia civil en todo el mes anterior.

Valladolid 7 de Setiembre de 186l.=Cástor íbañez de Aldecoa.

Delin
cuentes 

aprehendi
dos.

Ladrones 

aprehendi

dos.

Deserto

res del 

Ejército.

Deserto

res del 

presidio.

Reos 

prófugos.

Detenidos 
por fallas 

leves y en
tregados <á 
la j'usticia 
ordinaria

Armas

recojida.s.

Total 

de presos y 

detenidos.

3 3 1 7 13 1) » 22

MINISTERIO DE LI GOBERNACION.

Ádminislracion local. — Negociado 4.’

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dijo al Gobernador de la provincia de 
Sevilla, con fecha 8 de Agosto último, 
lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reino (Q. D. G.) 
de la comunicación que en 1.” del ac
tual ha dirigido V. S. á este Ministerio 
manifestando las dudas que le ocurren 
para la formación del resumen de los 
presupuestos municipales de esa pro
vincia correspondientes al año actual, 
con motivo de la nueva forma dada en 
las hojas remitidas á V. S. con fecha 
29 de Julio último al capítulo de gastos 
de corrección pública; ^ enterada S. M. , 
se ha servido resolver manifieste á V. S. 
que las variaciones introducidas en esta 
parte no están en contradicción con los 
modelos que para la extension de los 
presupuestos están establecidos, y que 
se hallan, por otro lado, muy confor

que dispone la regla 22 de j 
las que se mencionan en la j 
precitada circular.

Valladolid 3 de Setiembre 
de 18Rl.=Cástor Ibanez de 
Aldecoa, 

mes con lo que para este servicio deter, 
mina la legislación vigente.

El art. 7.° de la ley de 26 de Jubo 
de 1849 dispone, que en cada distrito 
municipal se establezca un depósito 
para los sentenciados á la pena de ar
resto mayor, y para tener en custodia 
á los que se hallen procesados crimi
nalmente, ínterin que se le.s traslada á 
las cárceles de partido; sieiído de cuenta 
de los Ayuntamientos, según el artículo 
27 de la misma ley, tanto el persona! 
y material de estos depósitos, cuanto 
la manutención en ellos de los deteni
dos y arrestados pobres; por cuya causa 
deben comprenderse en los presupues
tos de todos los pueblos que, en cum
plimiento de la ley, tengan establecido 
el depósito, las cantidades necesarias 
para ello, figurando en la casilla prime
ra de esta parte del resúmen, lo que 
se presuponga para los gastos del per
sonal y materia!, cuya casilla es común 
é lodos los pueblos. La segunda casilla 
solo es aplicable álos pueblos cabeza de 

partido judicial, pues solo en ella deben 
figurar los gastos dfl personal y mate
rial de ¡a eilícel del partido, con arre
glo á la Beal ónlen de 23 de Setiem
bre de 1849, hasta tanto que el Estado 
satisfaga esta obligación, como deter— 
mina el art. 28 de la ya citada ley de 
26 de Julio del tni^mo año; y la tercera 
debe comprender lo que todos los A jun
tamientos presupongan para manuten
ción de los preso? pobres en los depósitos 
muoicipaks, agregándose, en los que 
sean cabeza de partido judicial, la suma 
total que importe la manutención de los 
mismos presos en .sus cárceles; suma 
que, aun cuando con arreglo ú lo que 
determina la disposición primera de la 
Real órden de 31 de Julio de 1849 se 
reparte por V. S. entre los pueblos que 
componen el partido judicial, la lecibe 
y administra con sujeción á la disposi
ción segunda de la misma Real órden 
el Alcalde de la cabeza de partitio, y 
debe figurar por lo tanto íntegra en su 
presupuesto municipal. La cuarta casi** 
Ha es también común á todos los pue
blos: la quinta y la sexta solo pueden 
apiiearse á las cabezas de partido; y la 
gótima á todos los Ayuntamientos, en la 
cual se comprenderá la cuota que á cada 
uno corresponda en el repartimiento 
para la manutención de los presos po
bres en la cárcel del partido judicial, 
y la suma con que cada uno contribuya 
para las obras de la misma cárcel cuan
do se ejecuten en ella. Todos estos con
ceptos se hallan bastante bien expresa
dos en el modelo para la formación de 
los presupuestos, y aparecerán todavía 
mejor deslindados en las respectivas re
laciones, si han sido estos confecciona
dos y aprobados con completo conoci
miento de la legislación que rige sobre 
la materia, por cuya causa no pueden 
ofrecerse al extender el resúmen las 
dificultades que V. S. expone en su 
citada comunicación de i.“ del actual.»

Do Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á- 
V. -S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Setiembrsi 
¿e 1861.=E1 Subsecretario,, Antonio 
Cánovas del Ca8«llo,=Sr. Gobernador 
de la provincia de----
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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de ia Monarquía es
pañola Beina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren. y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en pritnera y única ins
tancia entre partes, de la ij,na D. Fran
cisco de Paula Gonzalez Olmedo, Pre
sidente de Sala que fué de la Audiencia 
de Cáceres, y en su nombre el Licen
ciado D. Domingo Rivera, demandante, 
y de la otra la Administración general 
del Estado, representada por mi Fiscal, 
demandada, sobro derecho á clasifi
cación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que aparece que, habiendo pedido su 
clasificación D. Francisco de Paula Gon
zalez Olmedo en 15 de Mayo de 1854 
por haber quedado cesante del expre
sado destino, la junta de Clases-pasivas 
le reconoció 17 años y 14 dias de ser
vicio con el haber anual de 7 500 rea
les, cuarta parte de los 30.00(1 que 
sirvieron de regulador como sueldo de 
su último emplet):

Que por Real Órden de 1-4 de Julio 
del mi«mo año fué nombrado Vocal de 
la Junta de Monte-pío de Jueces de 
primera instancia, cuyo cargo sirvió 
hasta el 19 de Noviembre de 1856, que 
pasó á servir la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Cáceres que le 
había sido nuevamente conferida:

Que por Real decreto de 12 de Marzo 
de 18.58 volvió á declarársele cesante 
de este destino, sin perjuicio del resul
tado del expediente que se instrnia:

Que por Real órilen de 23 de .lulio 
siguiente, con vista del citado expedien
to, se declaró que la cesantía acordad,a 
se entendiese como destitución del re
ferido cargo:

Que habiendo recurrido Gonzalez 
Olmedo en solicitud de que dicha desti
tución no le afectase, en sus derechos 
pasivos, se resolvió por el Ministerio de 
Gracia y Justicia que, correspondiendo 
al mismo declarar las cesantías y desti
tuciones, y no la calificación de estas 
medidas respecto á derechos pasivos, no 
había lugar á lo que pretendía el inte
resado:

Que en su virtud en 22 de Febrero 
de 18-59 acudió este á la Junta de Cha
ses pasivas pidiemlo mejora de clasifica
ción por cnanto no se creía en el caso 
previsto por la ley de presupuestos de 
1833 cuando hablaba de destituciones 
de empleados, cuya instancia fué deses
timada por la Junta en 18 de Marzq 
siguiente, acordando que no podia ac
cederse â ella mientras el interesado no 
obtuviera Real habilitación ó declara
ción de cesante con el haber que por 
clasificación le correspondiera, toda vez 
que se había declarado que la cesación 
de Gonzalez Olmedo se eníenJicia des
titución:

fistos el recurso que en 3 de Abril 

siguiente elevó al Ministerio de Hacien’ 
da solicitando la revocación de! acuerdo 
de lo Junta, y lo informado por esta de 
conformidad con dicho acuerdo;

Visto el informe de la Asesoría gene- 
ral de! expresado Ministerio , en el que 
opinó que, desde que el Código penal 
había declarado pena aflictiva la pérdida 
de los derechos pa.sivos, no podia impo
ne rse esta sino por Tribunales de justi
cia en juicio contradictorio, y por lo 
tanto podia declararse á Gonzalez Ol
medo con derecho á clasificación;

Visto el emitido por las Secciones de 
Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado con vista del expediente cita
do por la Asesoría, en que fueron de 
parecer que no había términos hábiles 
para acceder á la pretensión del recur
rente:

Vista la Real órden de 6 de Marzo 
de 1850, expedida por el Ministerio de 
Hacienda, por la que, de conformidad 
con ¡o informado por dichas Secciones 
del Coíisejo de Estado, se desestimó la 
solicitud de D. Francisco de Paula Gon
zález Olmedo, y se declaró que no po
dían olorgársele los derechos pasivos 
como á cesante:

5 ista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado 
D. Domingo Rivera con la pretensión 
de que se revocara dicha Rea! órden, 
declarando á Gonzalez Olmedo con de-, 
recho, á clasificación:

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal, en el que pidió la confirma
ción de Ia Real Órden reclamada:• 

Visto en la ley orgánica del Consejo 
de Estado el art. 46, que trata de los 
casos en que ha de ser oído en vía con
tenciosa, y el 47 que dice: «contra 
cualquiera resolución de! Gobierno acer
ca de los derechos: de ’clases pasivas ci- 
''llcS » ,

Vista la disposición 18 de las gene
rales acerca de las clases civiles en la ley 
de presupuestos, de 26 de Mayo de 
18.35, que dice. «A los cesantes que lo 
sean por separación de destino se les 
abonará la cuarta parte del sueldo si 
cuentan 15 años de seivicio, y ia mitad 

! si pasar» de 20; pero los que fueren des ■ 
liluidos por causa probada, ni tendrán 
derecho á parte alguna del sueldo, ni á 
ser reemplazados:»

Visto el art. 69 de la Constitución de 
ha Monarquía:

Vistos los artículos 15, 16 y 17 del 
Real decreto expedido por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 7 de Marzo de 
1851, dictando reglas para la provision 
de los cargos de la magistratura, judi
catura y Ministerio fiscal y para la sus
pension y traslación de sus funcionarios:

Considerando que la referida disposi
ción 18 solo priva del derecho á cesantía, 
á los empleados á quienes está declarado 
por las leyes cuando son destituidos por 
cansa probada.

Considerando que no puedeentrnderse 
destituido un Magistrado por causa pro
bada sí no cuando lo sea en virtud de 
una sentencia ejecutoriada, y no por el 
resultado del expediente gubernativo de 
que trata el Real decreto citado de 7 ile 
Marzo de 1831 en sus artículos 15, 16 
y 17, referentes solo à cesantías y jubi- 
keioues:

Considerando que cualesquiera que J 
hayan sido las causas de la destitución | 
de D. Francisco de Paula Gonzalez 01- j 
medo, no ha sido esta declarada por f 
sentencia ejecutoriada;

Conformándome con lo consuilado 
por la Sala de lo Contencioso de! Conse
jo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Andrés García Camba, Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco de 
Luxán,. D. Serafín Estébanez Calderón, 
D, Antonio Escudero, D. Manuel Can
tero, I). Pedro Gómez de la Serna, el 
Marqués de Gerona, el Conde de Terre- 
Marin v D. Fernando Calderón Co- 
liantes.

Vengo en dejar sin efecto la Real ór
den de 6 de Marzo de 1860, y en mari
dar que se proceda á la clasificación de 
D. Francisco de Paula Gonzalez Olmedo 
con el haber que por clasificion le cor
responda considerándole como cesante.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil ochocientos .sesenta y uno. = Está 
rubricado delà Real raano. = El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell.»

Publicación. = Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado ha- 
Hándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins- - 
lancia y autos á que se refiere; que se 
una ó los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta, 
deque certifico.

Madrid 27 de Junio de 1861.—Juan 
Sunyé.

ANUNCIOS ’OFÍCULES.

DB^ECCION 
del çiLcrpQ udminislralioo de la Armada.

Con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 1.” del reglamento para el sisfe- i 
ma de ingreso en el cuerpo administra
tivo de la Armada de 1.° de Enero de 
este año, publicado en la Gacela de 20 
del mismo mes, deberán proveerse por 
oposición pública varias plazas de me
ritorios de dicho cuerpo.

Esta oposición dará principio el dia 
21 de Octubre próximo en el edificio 
en que se halla establecido el depósito 
hidrográfico, calle de Alcalá', núm. 56, 
desde las once de la mañana en adelan
te, en presencia de una Junta nombra
da al efecto, con estricta sujeción á los 
varios artículos del referido reglamento 
y al programa para dicho exámen apro
bado en Real órden de 6 de Julio últi
mo, cuya copia es como sigue:

Art. 4.° Tres dias antes de dar i 
principio ó las oposiciones presentarán 1 
los interesadosen la Dirección del cuerpo ' 
admlnlslralivo de la Armada los docu- ! 
mentes siguientes:

1 .® Su partida de Bautismo lega
lizada.

2 .*^ Las desús padres y abuelos por ' 
ambas^ líneas y las fés de casamiento de 1 
tos misinos. i

3 .® Información judicial hecha en 
el pueblo de su naturaleza en la forma 
competente, en la que so hagan constar ! 
los siguientes extremos; !

Halla.rse el padre, si existiese, en po- i 
sesión de los derechos de ciudadano es- ! 
paño!.

La profesión, ejercicio ó modo de vi
vir decoroso y holgado de sus padresó 
familia cuya subsistencia no sea incom
patible con la carrera á que se aspira y ; 
permita subvenir al sostenimiento yi 
equipo con la decencia debida; que to
da su familia por ambas líneas está te- j 
nida por honrada en el concepto públi- i 
co; y por último, las buenas costumbres i 
del pretendiente.

4,® Certificación que sin el menor 
estipendio puede expedirle oficialmente i 
el Profesor de sanidad de la Armada 
que se nombre al efecto, por la que 
acredite su constitución sana y robusta 
para soportar las tareas del bufete y las 
penalidades de la mar, y que se halla 
exento de toda imperfecccion corpvíai.

Art. 5.0 Los hijos de Jefes y Ofi
ciales de cualquiera de los cuerpos de la 
Armada y del*ejército,a8í como los de los ; 
demás funcionarios de las diversas car- ■ 
reras del Estado, con patente ó nombra. : 
miento Real, solo presentarán los do- ' 
cumentos de que tratan los párrafos 
primero y segundo del artículo anterior, i 
pudiendo sustituir los restantes con la 
copia certificada de la referida patente 
ó Real nombramiento del padre. ;

Art. 6.° Los pretendientes que jus-j 
tífiquenen debida forma haber tenido un¡ 
hermano carnal en los cuerpos de la Ar
mada, en donde se ingresa con la pre-' 
sentacion de igua'es documentos, se lesj 
exigirá únicamente los que les sean 
personalmente. '

Art. 7,° Para ser nombrado meri-' 
torio será requisito indispensable no ex
ceder de la edad de 20 años, ni bajar; 
de la de 15. Los jóvenes que no estén 
dentro de estas edades al verificarse la 
oposición quedarán excluidos de ella 
sin excepción alguna.

Art. 8.° Las materias á que ha de 
contraerse el exámen de oposición serán 
las siguientes:
l .° Lectura correcta con buena 

pronunciación.
2 ." Caligrafía.
3 .“ Gramática general castellana. '
4.® Aritmética en toila su extension; 

y sistema métrico decimal. i
5 .® Geometría elemental en toda sUi 

extension, practicando diferentes cálcu' 
los de cubicación.

6 .® Geografía física y política, espe
cialmente de España.

7 .° Nociones generales de la histo
ria antigua y (íiod>?rna.

8 /^ Elementos de economía política-
9 .® Dibujo lineal. '
10 . Idioma francés ó inglés con per

fecta traducción. i
H. Partida doble, su aplicación á 

la teneduría y teoría de: lus giros y 
cambios con plazas estranjeras.

Art. 9.® El acto de oposición se ve
rificará examinando á lodos los aspi
rantes sucosivumenle de cada roatcru 
que. se volará separadamente, eXpvC' 
presando las censuras por números ó®®' 
de el 1 al 20. Los 10 primeros desa'
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579
probarán, y los restanfes indicarán el 
grado de aprobación. La suma de los 
números de todas las censuras deter
minarán el órden de preferencia en que 
deberán quedar colocados los examina
dos. La desaprobación de cualquiera de 
las materias excluirá al interesado de 
continuar la oposición. El aspirante que 
reuna otros conocimientos además de 
los exigidos y principalmente los de ad
ministración, retórica ó filosofía, sufri
rá examen, y los números de su censura 
se sumarán para su calificación general-

Los aspirantes que se encuentren en 
este caso deberán pedir su examen es
pecial antes del acto de la oposición.

Art. 12. Para proveer las vacantes, 
objeto de la oposición, se dejará elegir 
á los pretendientes aprobados, por ei 
órden de lista, el departamento á que 
deseen ser asignados hasta cubrir lag 
respectivas dotaciones, sin que pueda 
por ningún título pretenderse el obte
ner plaza por aumento de ninguno en 
ellos, dejando de cubrirse en otro.

PROGRAMA QUE SE CITA.

PRIMER EJERCICIO.

Arümélica.

17 Definiciones. Sistema de nume
ración hablado y escrito.

2,“ Cálculo de los números enteros, 
casos en que pueden abreviarse las ope
raciones y sus pruebas.

3® Divisibilidad de los números. 
Númeios primos y primos entre sí. Fac
tores simples y compuestos. Mínimo 
múltiplo y máximo común divisor.

4 .® Fracciones ordinarias. Su ex
plicación, trasformación y cálculo con 
todas las. demo-traciones necesarias. 
Fracciones de fracciones.

5 .® Fracciones decimales. Su cálcu
lo. Su trasformación en ordinarias y vi
ceversa, Fracciones exactas, periódicas 
puras y periódicas mistas.

6 .® Explicación del sistema usual 
de pesos y medidas y del llamado mélri- 
co. Reducciones del uno al otro sistema.

7 .° Números complejos é incom
plejos. Su reducción y equivalencia. 
Cálculo de los complejos.

8 ." Elevación á la segunda ytercera 
potencia y extracción de las raíces de 
estos grados con la aproximación que 
«o quiera, Incomensurabilidad de las 
raíces,

9 ” /Razones y proporciones por di
ferencia y por cociente. Su trasforma
ción. Cálculo de cualquiera de sus tér
minos.

HL Progresiones por diferencia y 
por cociente. Interpelación de medios 
proporcionales. •

H - Reglas de tres, de compañía, de 
interés y de aligación.

1^ . Teoría de los logaritmos y uso 
de sus tablas.

SEGUNDO EJERCICIO.

Geomeífia.

^•* Nociones preliminares y defini
ciones. Propiedades de las rectas que se 
cortan. Definición de. la circunferencia. 
Líneas poligonales ó quebradas.

2 .® Angulos y su igualdad. Oblicuas ' 
y perpendiculares.

3 .“ Teoría de las paralelas. Secan
tes. Angulos formados por su intersec
ción con las pa-ralelas. Consideraciones 
sobre los ángulos cuyos lados son para
lelos ó perpendiculares.

4 .® Propiedades de la circunferen
cia, cuerdas, arcos, tangentes y secan
tes. Ángulos forrnados en el centro é 
inscritos. Angulos formados por una 
cuerda y una tangente, por una cuerda 
y la prolongación de otra etc. Medida 
de todos ellos. Problemas.

5 .® Polígonos y sus propiedades. 
Su igualdad y semejanza. Líneas pro
porcionales Problemas.

6 .® Propiedades de las cuerdas que 
se cortan en el círculo, inscripción y 
circunscripción de los polígonos á la 
circunferencia. Relación de esta con el 
diámetro y con los lados del polígono 
inscrito.

Geometría del espacio,

1 .° Unidad superficial. Compara
ción, equivalencia y medida de todas 
las superficies planas.

8.° Combinación del plano con la 
línea recta y de los planos entre sí.

9,® Angulos diedros y poliedros. Sus 
clasificaciones y propiedades.

10. Cómo pueden considerarse en
gendradas las supeificies..Poliedros. Su 
clasificación y propiedades. Desarrollo 
de las superficies cónicas. Medición de 
la superficie de lo.s poliedros, prisma, 
cilindro, cono, casquetes, zona, esfe
ra etc.

Volúmenes.

11. Unidad de volúmen. Modo de 
hallar el de los sólidos. Su comparación 
y equivalencia. Propiedades del cilindro, 
cono y esfera. Volúmenes engendrados 
por la revolución de un segmento de 
círculo y por un segmento esférico. Vo
lúmen de un tronco de pirámide de ba-: 
ses no paralelas etc.

TERCER EJERCICIO.

Partida doble.

1 .® Clasificación generaly particular 
de todas las cuentas. Divisiones que d.e 
ellas pueden hacerse. Funciones de las 
cuentas fundamentales, capital, caja y 
del objeto del establecimiento ó de la ins
titución.

2^ Clasificación de los libros auxi- 
haies. Modo de abrír los libros. Erro
res y omisiones en ellos y modo de cor
regirlos. Condiciones de los asientos del 
diario, su clasificación y crítica.

B.'’ Cuenta de monedas extranjeras. 
Cosos en que se adeuda y acredita la 
cuenta de documentos de crédito. Idem 
ídem la de caja- Modo de cerrar una 
cuenta en curso de ejercicio.

4 ® Cuenta de ganancias y pérdidas. 
Libro de inventario. Reducción de 
monedas. Cuentas corrientes con interés 
y mélodos para llevarías.

5 .® Balances de comprobación ídem 
i generales. Discusión sobre,Jos deudores 
; v acreedores. Principios fundamentales 
í de la paitida doble. .

Economía política.

d.® Definición y objeto de la econo
mía política. Sus relaciones con otras 
ciencias. Idea de la producccion y sus 
agentes, de la utilidad, de la riqueza, del 
valor y del precio.

2 .® El trabajo como agente de la 
producción. Agentes naturales. Defini
ción del capital y sus ciases. Id. de la 
industria El comercio, su clasificación 
y manera de producir.

3 .® Del cambio y de la division del 
trabajo. De la moneda, funciones que 
desempeña en el cambio. Profesiones li
berales.

4 .® Distribución delà riqueza. Apre
ciación de la parte que corresponde á 
cada agente productor. Retribución del 
trabajo. Remuneración de los capitales. 
Renta de la tierra.

5 .® De la propiedad y sus clasifica
ciones.

6 .° Necesidad de los consumos ó 
gastos públicos. Contribuciones directas 
¿ indirectas. Del crédito público y pri
vado. Empréstitos. Bancos. Letras de 
cambio y billetes al portador.

Gramática castellana.

1 .® Etimología. Análisis y clasifica- 
cacion de todas las partes de la oración. 
Declinaciones y conjugaciones. Forma
ción de los plurales y de los grados de 
comparación. Diferencia característica 
entre las proposiciones y bus adverbios. 
Exámen analítico del discurso escrito:

2 .® Sintaxis. Su definición y objeto. 
Sus divisiones. Concordancias. Régimen. 
Fracciones, Construcción natural y fi
gurada. Trasformación de las oraciones. 
Finuras de dicción. Análisis general de 
sintaxis.,

3 .® Ortografía. Signos de que se 
hace uso en la .escritura. Letras con 
que deben escribirse ciertas voces.

4 ° Clasificación de los acentos. Re
glas generales-para la acentuación de 
los monosílabos y polisílabos. Diptongos. 
Excepciones.

Geografía física y política.

1 ,® Definición de una y otra. Epo
cas que abraza la Geografía antigua, la 
media y la moderna-

2 .® De la tierra. Partes principales 
que se consideran én este planeta. Cír
culos y zonas. Climas físicos. Metéoros 
ígneos y aéreos. Clasificación de los 
vientos.

3 .® Cartas geográficas y sus divi
siones.

4 .® Delas.aguas en general Défi' 
nicion y nomenclatura de las partes prin
cipales en que se les considera divididas. 
Movimientos del Océano. Mareas y cor- 
riéntes. ,

o.® Exposición de las diferentes cla
ses de gobierno y religiones. Division 
política de la Europa. Desrrípclon de- 
lanada de la Penín5ula ibérica, sus li
mites y subdivision política. Islas adya
centes.

0.0 Descripción fíJea y política de 
lo.s reinos y provincias de la Península 
españula con lodos sus detalles.

Hieforia antigua y moderna.

1 .® Definición y division de Ia his
toria. Acontecimientos mas notables de 
la historia romana. Id. de Grecia. Idem 
de Cartago.

2 ® Dominación de los cartagineses 
en España, id. de los romanos. Id. de 
los godos. Irrupción de los sarracenos y 
reconquista.

3 .° Reinados de la casa de Austria.
4 .® Reinados de la casa de Borbor 

hasta nuestres dias.

Lectura y caligrafía.

Leer correctamente y escribir coa 
claridad.y buena ortografía.

Dibujo lineal.

Los examinandos presentarán un di
bujo que hayan ejecutado prévlan ente 
sin perjuicio de que en el acto del exá
men hagan otro, en el caso y de la ma
nera que la Junta lo determine.

Idiomas francés ó ingle's.

Leer correctamente y traducír con 
perfección cualquiera de los idiomas.

Autores que pueden consultarse sobre las 
materias que comprenden los ejercicios.

PRIMER EJERCICIO.

Aritmética, por Cirodde, Cortázar ó 
Bourdon.

SEGUNDO EJERCICIO.

Geometría, por Cirodde, Cortázar ó 
Vicent.

TERCER EJERCICIO.

Teneduría de libros, por Aznar.
Economía política, por Carballo ó 

Colmeiro.
Gramática castellana, la de la Acade

mia ó Salvá. -
Geografía física y política, por Ver- 

dejo.
Historia, por Banera.
La designación de autores que antece

de no excluye á cualesquiera otros que 
traten con igual ó mayor latitud las ma
terias sobre que versa el exámen.

Lo que se hace saber a! público para 
que llegue a noticia de los jóvenes que 
deseen ingresar en el referido cuerpo 
administrativo de la Armada en cum
plimiento del art. 2.® del ya citado re- 
olamenlo, en el concepto de que no 
reuniendo todas las condiciones preve
nidas en los precedentes. artículos, los 
documentos que se deben presentar por 
cada uno de los aspirantes á las referidas 
plazas, quedará excluido de tomar par
te en la oposición aquel en quien apa
reciere cualquier defecto ó fulla de los 
indicados.

Madrid 30 de Agosto de 1861.»=30- 
sé María Ortiz.

—-----------
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Àÿuniamiento Constitucional de VUlanue^ 
va de Lorenzana^ provincia de Lugo.

Este Ayuntamienlo, con la corres
pondiente aprobación del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, ha acordado 
trasladar á los dias 1.°, 2.° y 3.° del 
roes de Octubre, principiando en el 
próximo venider®, la feria anual de toda 
clase de. ganados que se celebraba el 
29, 30 y 31 de Agosto en el soto de 
la Grocia de esta villa.

El espresado soto, que es de bastan
te eslension, y está poblado de casta
ños que hacen apacible sombra, se halla 
C'Ontiguo al pueblo, y este ofrece toda 
filase de comodidades, así por la abun
dancia de sus ricas aguas como por la 
de sus caías de hospedaje.

Además en este distrito y sus liiní- 
trofes se crían los mejores mulares de 
la provincia, siendo la época de la ce
lebración de la feria la mas á propósito 
para el objeto, por hallarse los ganados 
bastante cebados, y por ser anterior y 
próxima á las de San Froilán y Sau 
Lucas, para las cuales pueden hacerse 
acopios de dichos ganados.

Todo lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y concurrencia 
de las personas que deseen provistarse.

Villanueva de Lorenzana 22 de Agos
to de 1861.=El Presidente, Antonio 
Boan.=P. A. D. A., Pascual Sarnien
to y Teigeiro, Secretario.

Alcaidia Constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

Consiguiente à lo mandado por el 
Sr. Gobernador de la provincia en 31 
de Agosto último, se subasta en remate 
público una caballería menor que en 
este pueblo se halla depositada de mi 
órden. El acto se veri6cará en la Casa 
Consistorial de esta villa el dia 19 del 
corriente y hora de las doce de su ma
ñana.

La persona que guste toihar parte 
en la licitación, puede enterarse de sus 
condiciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Quintanilla de Abajo 3 de Setiembre 
de 1861,«El Alcalde, Modesto D. Loi- 
«de.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLÍD

Valladolid 8 de Setiemire de 1861.

Reales. Cent.

Han ingresado en este día 
correspondientes á 121 im
ponentes, de los cuales 9 
son nuevos, la cantidad de.. 12,136

Se ha devuelto á petición 
de 8 interesados la canti
dad de..................................18.428 32

El Director de semana, 
Julián Revenga Davina,

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado pof 7 empeños 
sobre alhajas.......... ... 5,510

Se han cobrado por 5 des
empeños sobre alhajas. . 3.046 60

Sellan dado por 9 letras, . 39,770 
Se han cobrado por O letras. 69.600

El Director, 
Fernando Cabeza de Yaca.

COLEGIO DE SAN NICOLÁS,

IISIC I JP8»«.4»I) PO» S. 11.

é incorporado al instituto de esta capital.

En conformidad con lo dispuesto en el art. 218 del reglamento de 2.* ense
ñanza, est.irá abierta en este Colegio la matrícula de los cuatro primeros años de 
la misnaa hasta el 15 del presente mes para los estudios académicos, y para los 
no académicos en cualquiera época del año.

Los requisitos necesarios para malricularse son los mismos que se exigen en 
el InSlilotn provincial

Se admiten Colegiales internos, estemos y medio-pensionistas.
El reglamento interior aprobado por S M, desciende á minuciosos pormeno

res, y los interesados que deseen infoimarse de ellos pueden diiigirse personal
mente ó por escrito á la Secretaría de este (iolegio, calle de la Torrecilla, núme
ro 15, parroquia de San Martin, la cual estará abierta desde las diez hasta las dos, 
y desde las cuatro hasta las siete, pata la matricula, y en la misma se, satisfará á 
las preguntas que se hagan por los interesados.

Valladolid 8 de Setiembre de 1861.«El Director, Licenciado José Pardo.

Cuadro de los Catedráticos que han de dar la enseñanza 
académica en este Colegio.

DBB3BB9BBraBI

ASIGNATURAS.

Gramática latina y castellana.

Doctrina cristiana é Historia sa
grada.....................................

Segundo año.

Gramática latina y castellana. . D. Francisco Javier Diaz Alvarez, Precep
tor &c.

Nociones de Geografía descriptiva. Licenciado D. José Pardo, Director del Colegio.
Principios y ejercicios de Arit

mética para los alumnos de
primero y segundo año. . . D. Francisco Lopez Gómez, Doctor en Cien

cias.

Tercer año.

Ejercicios de análisis y traducción
latina y rudimentos de lengua
griega. ....... D. Luciano Pereda, Presbítero y Bachiller en 

Teología y Filosofía y Letras-
Nociones de Historia general y

particular de España. . . . D. José Pardo y Fernandez, Licenciado en Li
teratura.

Aritmética y Algebra hasta las
ecuaciones de segundo grado.. D, Francisco Lopez Gómez, Doctor en Cien” 

cias.

Cuarto año.

Elementos de Retórica y Poética 
con ejercicio# de comparación 
de trozos selectos 8<c. .

Ejercicios de traducción de lengua 
griega. .......

Elementos de Geometría y Tri
gonometría rectilínea. . . .

El curso de lengua francesa..

Dibujo lineal.................................

Se arrienda la granja de Mazuelas, 
que contiene tierras de labor para cua
tro yuntas y pastos para la manutención 
de mil cabezas lanares, veinte vacas é 
igual número de yeguas, sita á las dos 
leguas de Saldaña. El que desee su ad
quisición de la manera indicada, puede 
dirigirse al dueño de la misma D. Ma
nuel Alvarez Rodríguez, en la provin
cia de Leon, partido judicial de Riaño, 
en Lario.

CATEDRÁTICOS.

Primer año.

D, Francisco Javier Diaz Alvarez, Preceptor 
de Latinidad y Humanidades,

El Presbítero D Valentin Anlía , Bachiller eu 
Teología y Director espiritual del Colegio,

D. Gregorio Martínez Gómez, Licenciado en 
Filosofía y Letras.

El Presbítero D. Luciano Pereda, Bachiller en 
Filosofía y Letras.

D. Federico Perez Ruiz, Bachiller en Cien
cias.

D. Cristóbal María Manrique, Regente en esta 
cltise.

D. Pablo Berasátegui, dé la Academia.

A voluntad de su dueño, se subastan 
las fincas siguieutes, sitas en la villa 
de Palenzuela, provincia de Palencia: 
el monte titulado Negredo, compuesto 
de abundantes leñas, pastos y caza, 
con su buena casa para el guarda, á 
distancia poco mas ó menos de^ tiro de 
bala de la estación de Quintana la 
Puente, en el ferro-carril del Norte, 
por el tipo de 180.000 rs.: una casa 
en dicha villa, callo del Campillo, oú- 

mero 11, por el de 14,000: un edih. 
cío con dos paneras alta y baja en h 
calle de Barrio Nuevo, núm. 32, pof 
el de 4 500 rs.

Las personas que quieran ¡nleresar- 
se, dirigirán sus proposiciones para 
cada una de las fincas en pliego cer
rado al Exemo. Sr, Apoderado gene
ral del Exemo. Sr. Duque de Osuna y 
del infantado, en sus oficinas, calle de 
D. Pedro, núm. 10 , Madrid ; ó al 
limo Sr. D. Mariano Herrero, Visi
tador de los Estados de S. E. en Cas- 
lilla la Vieja, plazuela de las Angus
tias, núm. 11, cuarto segundo, Valla
dolid, quien cuidará de su oportuna 
remisión.

Se admitirán los pliegos hasta las 
doce de la mañana del dia 2 de Octu
bre próximo en Valladolid y hasta el 
dia 5 del mismo en Madrid, y á las 
doce y media serán abiertos y leidoi 
en público , adjudicándoso al mejor 
postor.

El pago ha de hacerse al contado, 
libre de lodo gasto para el vendedor.

Se advierte que las leñas cortadas 
para el carboneo, no entran en la venta 
y se ha de permitir por el comprador 
la elaboración y estraccion de ellas es 
¡as épocas que se señalen.

.. ................. '«» --------------------

PARÁ LA HABANA
saldrá de Santander el 50 de 
Setiembre (si el tiempo lo 
permite) el vapor español

LA CUBANA, 

al mando de sn acreditado 
Capitan D. Pascual de Lar» 
razaba!.

Admite carga y pasajeros, 
á los que ofrece el esmerado 
trato de costumbre.

La despacha su armador 
B. A. de Gessler, Muelle, 
núm. 45, Santander.

Precios de pasaje y ínclusd 
manutención.

En 1.® cámara. 2.800 rs. vn- 
En sollado. . 000.

PRADOS

en el despoblado de Tobdry tér
mino de San dcenle del Pd-‘ 

tadoy en renta ó venta.

Su dueño, que vive calle 
de las Platerías, núm. 18, 
admite proposiciones hasta el 
12 de Setiembre.

Valladolid.—Imprenta de Gabbid®» 

calle df la Obrat núm, 7.
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